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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Servicio de Cultura. Área de Cultura

2025/15247 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre el inicio del
expediente de declaración de pérdida del derecho al cobro de
subvenciones destinadas a "València és Música - agrupaciones
musicales 2025".

ANUNCIO
Por Decreto del diputado del Área de Cultura de la Diputación de Valencia,

núm. 15344, de fecha 10 de diciembre de 2025, se inicia el expediente de declaración
de pérdida del derecho al cobro de la convocatoria de subvenciones "València és
Música - agrupaciones musicales 2025", con el siguiente tenor literal:

 "Dada cuenta de las distintas subvenciones concedidas dentro de la
convocatoria, Convocatoria de subvenciones «València és Música - agrupaciones
musicales 2025», que seguidamente se relacionan. 

Atendido que la convocatoria fue comunicada a la BDNS (REF. 822589).

Considerando que, respecto a los beneficiarios relacionados en el anexo I,
procede iniciar expediente para la declaración de pérdida total del derecho al cobro
de la subvención, por los motivos e importes que en cada caso se indican.

VER ANEXO

Resultando que se cumple con lo dispuesto por los arts. 32, 33 y 34 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valencia (aprobada por el
Pleno de 04/12/2024 y publicada en el BOP núm. 45 de 06/03/2025) y demás
preceptos concordantes que resultan de aplicación, de forma particular, los artículos
37 y siguientes y concordantes de la Ley General de Subvenciones, y 87 y siguientes y
concordantes de su Reglamento.

Visto el informe de fiscalización favorable de la Intervención provincial de
fecha __/__/____.

Esta resolución se adopta en virtud de la delegación efectuada por el
presidente de la Diputación, por Decreto núm. 3553, de 1 de abril de 2025 (artículo
9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de RJSP). 

Resuelvo

Primero. Disponer el expediente de declaración de la pérdida total del
derecho al cobro de la subvención concedida a los beneficiarios relacionados en el
anexo I, por los motivos y cuantías que también se detallan, otorgándoles un plazo
de 10 días para que aleguen o presenten los documentos que estime pertinentes, sin
perjuicio de las responsabilidades administrativas, contables o penales a que pudiera
haber lugar.
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Segundo. Notificar la presente resolución a los/as interesados/as."

València, 11 de diciembre de 2025.—El secretario general, Vicente Rafael
Boquera Matarredona.
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ANEXO I PÉRDIDAS DERECHO COBRO / ANNEX I PÈRDUAS DRET COBRAMENT 
 

          

  

  
       

          

  

1- CORALES / CORALS 
 

          

  

  
       

          

  

1.1- ACTIVIDAD (CONCIERTO O ACTUACIÓN) / ACTIVITAT (CONCERT O ACTUACIÓ) 
 

          

  

  
       

          

  

EXPED. CIF ENTIDAD/ENTITAT 
 

MOTIVO/MOTIU IMP NO JUSTIFIC. 
 

          

  

1836/25/CUL G72648330 ASOC THIASOS CORAL 
 

Por no haber justificado en plazo / Per no 
haver justificat en termini 

1.348,31 
 

          

  

1909/25/CUL G72741051 CORAL AMICS DE LA MÚSICA DE 
FAVARA 

 

Por haber caducado el plazo de 
subsanación / Per haver caducat el termini 
de subsanació 

1.348,31 
 

          

  

1846/25/CUL G97369748 ESCOLA CORAL DE TORRENT 
 

No ha acreditado el cumplimiento del 
requisito de integrar en el programa del 
concierto, al menos, una obra de música 
tradicional valenciana (popular) y/o por una 
obra de autores valencianos y/o autoras 
valencianas, según se establece en la 
cláusula tercera de la convocatoria de 
referencia. / No ha acreditat el compliment 
del requisit d'integrar en el programa del 
concert, almenys, una obra de música 
tradicional valenciana (popular) i/o per una 
obra d'autors valencians i/o autors 
valencianes, segons s'estableix en la 
clàusula tercera de la convocatòria de 
referència. 

1.348,31 
 

          

  

1859/25/CUL G98852080 CORAL SANTA CECILIA DE 
MOIXENT 

 

Por no haber justificado en plazo / Per no 
haver justificat en termini 

1.348,31 
 

          

  

  
       

          

  

2- GRUPOS DE DANZA POPULAR / GRUPS DE DANSA POPULAR 
 

          

  

  
       

          

  

2.1- ACTIVIDAD (CONCIERTO O ACTUACIÓN) / ACTIVITAT (CONCERT O ACTUACIÓ) 
 

          

  

  
       

          

  

EXPED. CIF ENTIDAD/ENTITAT 
 

MOTIVO/MOTIU IMP NO JUSTIFIC. 
 

          

  

2002/25/CUL G46766960 ASSOCIACIO CULTURAL GRUP DE 
BALLS POPULARS LA VALL DE 
TAVERNES 

 

Por haber caducado el plazo de 
subsanación / Per haver caducat el termini 
de subsanació 

1.348,31 
 

          

  

  
       

          

  

3- ORQUESTAS Y RONDALLAS DE PULSO Y PÚA / ORQUESTRES I RONDALLES DE POLS I PLECTRE 
 

          

  

  
       

          

  

3.1- ACTIVIDAD (CONCIERTO O ACTUACIÓN) / ACTIVITAT (CONCERT O ACTUACIÓ) 
 

          

  

  
       

          

  

EXPED. CIF ENTIDAD/ENTITAT 
 

MOTIVO/MOTIU IMP NO JUSTIFIC. 
 

          

  

2071/25/CUL G98567118 ASSOCIACIÓ CULTURAL COLLA 
PAS PLA DE CULLERA 

 

Por no haber justificado en plazo / Per no 
haver justificat en termini 

1.348,31 
 

          

  

1966/25/CUL V46952032 ORQUESTA DE PULSO Y PUA VILLA 
DE CHIVA 

 

Por no haber justificado en plazo / Per no 
haver justificat en termini 

1.348,31 
 

          

  

  
       

          

  

4- TABAL Y DULZAINA / TABAL I DOLÇAINA 
 

          

  

  
       

          

  

4.1- ACTIVIDAD (CONCIERTO O ACTUACIÓN) / ACTIVITAT (CONCERT O ACTUACIÓ) 
 

          

  

  
       

          

  

EXPED. CIF ENTIDAD/ENTITAT 
 

MOTIVO/MOTIU IMP NO JUSTIFIC. 
 

          

  

1644/25/CUL G97224281 GRUP DOLÇAINA DE SERRA 
 

Por haber caducado el plazo de 
subsanación / Per haver caducat el termini 
de subsanació 

1.348,31 
 

          

  

1767/25/CUL G98673981 ASOCIACION CULTURAL DE TABAL 
I DOLÇAINA COLLA A LA PROPERA 

 

Por no haber justificado en plazo / Per no 
haver justificat en termini 

1.348,31 
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